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NÚM. 80. ~ VIERNES 1? DE OCTUBRE DE 1886.

SoUthi ©Jîctal
DE L A

•P il 4)-y ij ts^ J A as Ô â a 'J 4) ¿1 â
■1-14» ZeyM ÿ las disposidoiiM del Gobiér^to son oMiga- 

^Ortat pfi^a [^ capital de promnein desde qne se publican 
‘‘^ah <,t)tc en ella, g desde ctiate'o días después para los 
'**’wí« n-^los de la misma prorinda. (Let de 3 de No- 
^itUBK ii.R 1837.)

SUSCBICIÓN PARTICULAR
Eu CÓRDOBA T Un mes, 3 pesetas, — Trimestre. 8,26.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
FuBiiA DK CÓRDOBA: Un mes,.4 pesetas.— Trimestre, 11,35.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, ,38 cénts, de peseta.

as PUBLIOA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO 1.0.S DOMINGOS

has Lepes, órdenes y antmeios tpte se «ioíiíísíí piMiear en lo 
Boletines Orí ojales se han de remitir al Je/'e, político res
pectivo, por enpo conducto se pasarán á los editores de los 
mcíteionados j/erirdices. (Ordenes de 2 de Abejl, de 3 y 21 
DK Octubre db 1864.)

Presiddneia det Consejo de Ministros

(Gaceta del illa 29. )

SS. MM. el Rey y la Reina Begen- 
1® (*!• D. g.) y su Augusta Real Fa- 
**üb‘a continúan en esta Corte sin nove- 
^d en su importante salud.

•Habiéndome manifestado varios 
Ayuntamientos que las oficinas pro
vinciales de Hacienda retienen el im- 
A^rte de los intereses de sus inscrip
tiones do Deuda pública para reinto- 
^8.r Ias cantidades que en concepto de 
^Oticipaciones h-ao recibido anteríor- 
’’‘'®ute, be acordado publicar á conti- 
’*’*HcÍán el Real decreto de 7 de Febre- 
’^de 1882,

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO

íln atención à las razones que me ha 
®^Puesto el Ministro de Hacienda, y de 
®°ïierdo con el Consejo de Ministros, 
^®ligo en decretar lo siguiente:

A-rt. 1.” Las Corporaciones civiles 
^^^ñs Establecimientos de Instruccióu 
Í^lilica y Beneficencia, á quienes no 
®® hayan expedido las inscripciones

’^® renta perpetua al 3 por 
Correspondientes á las fincas ven- 

'*fts y censos redimidos de su perte- 
J'^íicia, desamortizados con arreglo à 
®^leyes de 11 de Julio de 1856 y 1.® 
® Abril de 1859, tendrán opción, á 

®°*itar desde 1.® de Enero próximo pa- 
*^’^î apercibir á la fecha de cada se- 

^ ®3tre ó vencimiento en las Tesorerías 
* Hacienda de las provincias en que 
®®idan los Establecimientos ó Corpo- 

^cionggi y en concepto de anticipacio- 
®® del Tesoro, reintegrables en su día 

. úelimporte de los intereses de las 
®^ripciones de Deuda pública que les 

j^^spondan, cantidades á cuenta de 
® Inisinos intereses.

Art. 2.® Las anticipaciones de que 
trata el art. anterior se regularán por 
lo respectivo á la época de 1.® de Ene
ro del corriente año ea adelante, mien
tras otra cosa no se disponga, en la 
proporción del 80 por 100 de las can
tidades que en cada semestre ó venci
miento importe los intereses que en su 
día tendrán devengados las inscripcio
nes por el mismo vencimiento, previa 
liquidación que al efecto deberán prac
ticar las oficinas de la provincia res
pectiva, y que se ampliará ó modifica
rá ai principio de cada semestre, según 
cerrespoiida.

Si de los datos de la Administración, 
resultase que alguna Corporación per
cibió como anticipación en la época 
anterior mayor suma que la correspon
diente á sus inscripciones, no solo se 
suspenderá el abono de las que autori
za el presente decreto, si no que se for
mará el oportuno expediente para li
quidar definitivamente á la Corpora
ción deudora, y obtener el debido 
reembolso.

Art. 3.® L s Corporaciones civiles 
podrán solicitar de la Delegación de 
Hacienda de la provincia que se les li
quiden por las dependencias respecti
vas las cantidades que, con relación á 
las inscripciones de Deuda pública á 
que tengan derecho por sus bienes 
desamortizados basta fin de Diciembre 
último, les correspondería haber perci
bido en metálico hasta la expresada 
fecba.

A rt. 4.® Para la formación de estas 
liquidaciones se abrirá á cada Corpora
ción un expediente que se encabezará 
con la solicitud en que se fundey se 
tramitará en la forma que determina 
la Ley de procedimiento administrati
vo de 31 de Diciembre último y la Ins
trucción para su cumplimiento; debien
do ser aprobada la liquidación por el 
Delegado de Hacienda, después que la 
baya examinado la Intervención y he
cho constar en ella su coníormidad.

Dichas liquidaciones comprenderán, 
además de los intereses á que tengan 
derecho las Corporaciones, el 80 por 
100 que proceda abonarías en concep

to de anticipaciones; el saldo que resul
te á cargo de las mismas por las que 
anteriormente hubieran recibido, y el 
resto que en definitiva se reconozca á 
su favor y deba series abonado con 
aplicación á la nueva cuenta que ya se 
abrirá á cada Corpora,ción por las an
ticipaciones que se le ba^an, á virtud 
de lo dispuesto en este decreto.

Alt. 6,® Si por efecto de Ia liquida
ción á que hace referencia el artículo 
anterior, se demostrara que alguna 
Corporación hubiese recibido como 
anticipaciones de la época anterior 
mayor suma de la correspondiente á los 
intereses de las inscripciones equiva
lentes, se les suspenderá el abono de 
anticipaciones por cuenta de la época 
actual, basta que se obtenga el saldo ó 
reembolso de lo que resulte adeudar al 
Tesoro.

Art. 6.® Los abonos que á virtud de 
lo dispuesto en este decreto deban ba- 
cerse á las Corporaciones que se en
cuentren en descubierto con la Hacien
da por contribuciones ó impuestos se 
destinarán con preferencia á formali
zar basta donde alcance la realización 
de aquellos débitos.

Art. 7.® Tanto las oficinas de Ha
cienda en las provincias coma las Cen
trales que deban entender en la forma
ción, examen y aprobación de los liqui
daciones y en la emisión de las ins
cripciones de Deuda publica, procura
rán dar á este servicio el mayor impul
so, poniendo en conocimiento del Mi
nisterio, en los primeros meses de cada 
afio la situación del mismo, y consul
tando las medidas que á su juicio con
venga adoptar para que se consiga re- 
gularizarle en el plazo más breve po
sible.

Art. 8.® Para los efectos de las an
ticipaciones que autoriza el presente 
decreto, no se tornarán en cuenta á las 
Corporaciones civiles las que se les hi
cieron en virtud de lo dispuesto en el 
de 12 de Junio de 1875 y en la Ley de 
25 de Julio de 187(1, que deben ser com- 
pensadaa en la forma que dispone la 
Ley de 31 de Diciembre último.

Art. 9.® Debiendo satisfacerse los 

intereses de las inscripciones de Deuda 
pública á virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 16 de Agosto de 1880, 
en las provincias en que residan las 
Corporaciones que hayan de percibir
los, las Intervenciones de Hacienda 
procederán desde luego, si ya no lo hu
bieren verificado, á reconocer las cuen
tas de anticipaciones hechas á Corpo
raciones pertenecientes á otras provin
ciae, por bienes enajenados en la de la 
cuenta; darán de baja en esta el saldo 
queresulte pendiente de reembolso; ex- 
pedii’án certificación que acredite esta 
circunstancia y el importe del débito, 
y la remitirán por conducto del Dele
gado de Hacienda al de la provincia en 
que baya de continuarse la cuenta.

La Intervención que reciba estas 
certificaciones hará en vista de ellas el 
correspondiente aumento por trasla
ción de créditos en Iu. cuenta respecti
va; expedirá certificación que lo acre
dite y la remitirá por conducto del De
legado de Hacienda al de la provincia 
de que proceda la baja para que la In
tervención de la misma pueda satisfa
cer esta operación en su cuenta.

Art. 10. La Dirección general de a 
Deuda cuidará de remitir á las Delega
ciones de Hacienda de las provincias á 
que corresponda las Corporaciones las 
inscripciones que expida, aun cuando 
procedan de bienes enajenados en dis
tinta provincia, y las Intervenciones de 
Hacienda, después que practiquen á 
cada inscripción la Liquidación de inte- 
tereses devengados, aplicarán en pri
mer término el importe efectivo á me
tálico de los mismos al reembolso de las 
anticipaciones de la época anterior 
basta que se obtenga un completo sal
do, y después à extinguir las anticipa
ciones que se hayan verificado á tenor 
de lo dispuesto en este decreto.

Art. 11. Para bao er las anticipacio
nes á que se refieren los artículos 1.® y 
3.® será indispensable obtener previa
mente la oportuna autorización de la 
Dirección general del Tesoro.

Art. 12. El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones que conside-
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re convenientes para el mejoramiento 
del presente decreto.

Dado en Palacio á 7 de Febrero de 
1882.—Alfonso.—Ei Ministro de Ha
cienda, Jiidu Francisco Ca-macho.

Ministerio de Fomente.

EXPOSId ÓN

SEÑORA: Por el decreto de 16 de 
Enero de 1884 se reformaron los estu
dios de la Facultad de Farmacia en 
consonancia con el progreso científico 
y necesidades de la práctica profesio
nal, aumentando en el cuadro de asig
naturas las de Teoría y Prácticas de Fí
sica, Fitografía, Análisis química y To
xicología y Farmacia galénica y Le
gislación sanitaria ó Historia delà Far
macia, dando al mismo tiempo gran im
pulso á la parte experimental y prácti
ca de todas las enseñanzas.

Esta reforma, recibida con aplauso 
por cuantos reconocen la necesidad de 
fomentar en nuestra enseñanza el sen
tido práctico y de investigación de las 
ciencias naturales, y muy especialmen
te de una de sus más importantes apli
caciones, fué declarada en suspenso 
por otro Real decreto sin oponer otra 
razón fundamental que la penuria del 
Tesoro para establecer su definitivo 
planteamiento.

El Ministro que suscribe, concilian
do los ml eres es del Estado y las exi
gencias de la enseñanza, reclamadas 
por la salud pública, entiende que pue
den eStablecerse aquellas reformas 
sin aumentar sensiblemente los gastos 
del Tesoro, encargando á un solo Ca
tedrático la explicación de dds asigna
turas de lección alterna.

De esta suerte, y hasta que el Era
rio público permita mayores ampliacio
nes, quedan organizados los estudios 
de la Facultad de Farmacia en forma 
más metódica y de más útiles y prove
chosos resultados que en la actualidad, 
sin producir sacrificios pecuniarios de 
la Nación.

El conocimiento que el Farmacéuti
co debe tener del microscopio y 3U.s 
aplicaciones, y de otros importantes 
instrumentos y aparatos do Física ne
cesarios en la técnica de su profesión y 
en las funciones que desempeña en las 
Corporaciones sanitarias y de Higiene 
pública de que forma parte, obligan al 
Ministro que suscribe á conservar la 
cátedra de Teoría y Prácticas de Físi
ca con el nombre más concreto que en 
este decreto aparece.

Los estudios botánico y el conoci
miento nráctico de las plantas médici
nales indispensables al Farmacéutico 
adquieren gran desarrollo con la crea
ción de la cátedra de lección diaria de 
Botánica y determinación de plantas, y 
al mismo tiempo constituye la prepara
ción necesaria para el estudio científi
co y metódico de la materia farmacéu
tica vegetal.

La asignatura de Análisis química 
en el período de la Licenciatura es una 
necesidad ha tiempo reconocida y re
clamada que permitirá al Farmacéuti
co hacer útil aplicación en el ejercicio 
de su profesión, y por otra parte de.s-

empeñar con verdadera suficiencia el 
cargo de Perito químico que con fre
cuencia los Tribunales de justicia le 
encomiendan.

El curso de Farmacia galénica y Le
gislación sanitaria viene á llenar otro 
de los vacíos que en nuestros planes 
de la enseñanza existían. El Farmacéu
tico podrá ahora salir de las Escuelas 
con los conocimientos de la parto más 
práctica de la profesión y enterado á 
la vez de las disposiciones legales que 
rigen en el ejercicio de su facultad y 
en general en el ramo de Sanidad, lo 
cual le permitirá llenar mejor su come
tido en las Corporaciones sauitaria.s de 
las cuales está llamado á formar parte 
por las leyes,

■ Se reserva para ei período de estu
dios superiores el conocimiento histó
rico del desenvolvimiento de la Far
macia, que ya en otro tiempo constitu
yó acertadamente una asignatura del 
Doctorado, que es la única manera de 
alcanzar nociones ciertas de esta mate
ria, relacionada, mucho más que con la 
historia de la Medicina, con la de las 
cÍ6L0Ías naturales. Y asimismo en este 
periodo superior se reemplaza la asig
natura de Análisis química, que en
cuentra su natural y justa colocación en 
el período de Licenciatura, por otra de 
Química biológica, cuyo importantísi
mo estudio se hace cada día más nece
sario á los Farmacéuticos y á los Mé
dicos.

Por fin, el sentido y carácter prácti
co dé investigación dado á todas las 
asi gnat m’as, y é los ejercicios de los 
alumnos que han de seguir á las expli
caciones del Profesor, contribuirán sin 
duda ninguna á darle solidez y crite
rio indispensables en toda enseñanza 
de Ciencias fisicoquímicas y naturales 
y en sus aplicaciones al importante ra
mo de las Ciencias médicas que consti
tuyen la Farmacia.

Tales son, Señora, las razones que el 
Ministro que suscribe tiene parapropo- 
ner á la aprobación de V- M. el siguien
te proyecto de Real decreto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y des
pués de oído el Consejo superior de 
Instrucción pública.

Madrid 24 de Setiembre de 1886.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Euge
nio Jiíonlero Rion.

REAL DECRETO

Teniendo en consideración las ra
zones que oído el Consejo de Instruc
ción pública Me ha expuesto el Minis
tro de Fomento, y da acuerdo con el 
Consejo de Ministros:

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.“ Los estudios de la Fa

cultad de Farmacia se darán en Ias 
Universidades de’Madrid, Barcelona, 
Granada y Santiago.

Art. 2,“ Estos estudios constituirán 
tres períodos, compuestos de las asig
naturas aiguientes:

Periodo preporato-iio.

Ampliación de la Física.
Química general.
Mineralogía y Botánica.
Zoología.
Estas asignaturas se darán en la Fa

cultad de Ciencias, y las dos últimas

estarán en las Universidades del dis
trito á cargo del actual Catedrático de 
Historia natural, enseñándolas en días 
altemos; en Madrid cada una tendrá 
su Profesor respectivo.

Período de Ziicenciatura.

Estudio de los instrumentos y apa
ratos de Física de aplicación á la Far
macia, con las prácticas correspon
dientes.

Botánica descriptiva y determina
ción de plantas medicinales.

Mineralogía y Zoología aplicada á la 
Farmacia, con la Materia farmacéutica 
correspondiente.

Química inorgánica aplicada á la Far
macia, con las prácticas correspon
dientes.

Materia farmacéutica vegetal.
Prácticas de materia farmacéutica 

animal, mineral y vegetal.
Química orgánica aplicada á la Far

macia, con las prácticas correspon
dientes.

Análisis química, y en particular de 
los alimentos, medicamentos y vene
nos, con las prácticas correspondientes.

Farmacia práctica ó galénica y Le
gislación relativa á la Farmacia,

Bifiodo del Doctorado.

Química biológica, con su análisis.
Historia oríticade la Farmacia y Bi

bliografía farmacéutica.
Art. 3.® Las asignaturas del perío

do de la Licenciatura podrán oursarse 
en todos los Establecimientos citados 
en el art. L® Las del Doctorado sólo se 
cursarán en la Universidad de Madrid.

Art, 4.” Todas las asignaturas se
rán de lección diaria, menos las de 
Instrumentos y aparatos de Física de 
aplicación á la Farmacia, de Análisis 
química, de Farmacia galénica y las 
del Doctorado, que serán alternas.

Ars. 5,® Cada asignatura tendrá 
un Catedrático titular, pero el encar
gado de Instrumentos y aparatos de 
Física de aplicación á la Farmacia lo 
estará también de la asignatura de 
Farmacia práctica ó galénica. Un solo 
Catedrático se encargará de las dos 
del Dectorado.

lia de prácticas de Materia farma
céutica animal, mineral y vegetal será 
desempeñada por un Catedrático su
pernumerario ó por un auxiliar.

Art, 6.“ Eu las asignaturas de 
Química inorgánica. Química orgánica, 
Análisis química y Farmacia práctica, 
los Alumnos practicarán en la forma 
que dispongan los Profesores respec
tivos. Las prácticas de Análisis quími
ca tendrán lugar en los días alternos 
no lectivos.

En la de botánica descriptiva y de
terminación de plantas se organizarán 
excursiones y herborizaciones en la 
forma en que disponga el Profesor de 
acuerdo con el Decano,

Art. 7;° La distribución normal de 
asignaturas para la matricula, pero sin 
carácter obligatorio, se hará del modo 
siguiente:

En el período preparatorio todas las 
asignaturas formarán un grupo.

En el período de la Liceucíatura las 
asignaturas formarán cuatro grupos.

Primer gru2)o.

Estudio dolos Instrumentos y apara
tos de Física de aplicación á la Farma
cia, con las prácticas correspondien
tes.—Mineralogía y Zoología aplicados 
á la Farmacia, coula Materia farmacéu
tica correspondiente,

Segitndo grupo.

Botánica descriptiva y determina
ción de plantas medicinales.—Química 
inorgánica aplicada á la Farmacia,

Tercer grupo.

Materia farmacéutica vegetal.— Quí
mica orgánica aplicada á la Farmacia.

■Cuarto grupo.

Análisis química, y en particular de 
los alimentos, medicamentos y vene
nos.—-Farmacia práctica 6 galénica, y 
Legislación relativa á la Farmacia.— 
Prácticas de Materia farmacéutica ani
mal, mineral y vegetal.

En el período del Doctorado todas 
las asignaturas formarán un grupo.

Art. S.” Los exámenes serán espe
ciales para cada asignatura, pudiendo 
solamente verificarse en el orden si
guiente y previa la correspondiente 
aprobación:

Los de las asignaturas preparatorias 
procederán á la matrícula de todas las 
demás asignaturas, no pudiendo verifi ■ 
carse sin haber recibido antes el grado 
de Bachiller en Artes y presentar un 
certificado de tener aprobado oficial
mente un curso de lengua francesa.

EI examen de Instrumentos de apa
ratos de Física se verificará antas del 
de Química inorgánica; el de Botánica 
descriptiv-i antee que ^1 de Materia 
farmacéutica vegetal; el de ésta y el de 
Mineralogía y Zoología aplicadas á la 
Farmacia antes que el de Prácticas de 
Materia Farmacéutica; el_ de Química 
inorgánica antes que el de Química or
gánica, y el de todas las asignaturas 
mencionadas antes que el de Análisis 
química y que el de Farmacia práctica 
ó galénica.

En el período del Doctorado el or
den de examen es voluntario, pero no 
podrá veriflearse el de ninguna asigna
tura sin haber recibido antes el errado 
de Licenciado,

Los Catedráticos remitirán al Deca
nato de la Facultad, Iñ días antes de 
terminar el curso, los programas que 
hayan de servir para el examen; sien
do obligación del Decano permitir sa 
conocimiento por el procedimiento que 
estime conveniente á los alumnos que 
hayan de sufrir examen.

Art. 9.“ Para solicitar el grado de 
Licenciado se necesita tener aproba
das to las las asignaturas del período 
de Licenciatura,

Arl. 10, El examen del grado de 
Licenciado constará de tres ejercicios,' 
eu la forma siguiente:

1,® El graduando contestará á lo^ 
preguntas generales de las asignatura^ 
que se le dirijan por los Jueces que 
constituyan el Tribunal, porjespacio de 
30 minutos por lo menos cada uno. Es
tas preguntas versarán sobre las asig-
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naturas correspondientôs al período 
de la Licenciatura.

2? El graduando determinará en 
el acto las plantas medicinales y obje
tos de Materia farmacéutica señalados 
por el Tribunal.

3.° El graduando practicará el aná
lisis ó reconocimiento qui mico de la 
pureza de un medicamento, y prepara-’ 
rá además un medicamento químico y 
otro galénico. Para este ejercicio con
cederá el Tribunal el tiempo que juz
gue necesario. ,

Art. 11. Para solicitar el grado de 
Doctor se necesita ser Licenciado y 
tener aprobadas las asignaturas del pe 
ríodo del Doctorado.

Art, 12. El examen de! grado de 
Doctor consistirá en la lectura da una 
tesis compuesta por el graduando so
bro un punto doctrinal ó de investiga
ción práctica elegido libremente, que 
entregará manuscrito en el acto de so
licitar examen. Este trabajo habrá de 
ser examinado sucesivamente por los 
Jueces del Tribunal, cada uno de los 
cuales, antea de de vol vario, consignará 
á su final por escrito y firmado la cali
ficación que le hubiere merecido. Des
pués de esto, en el día señalado por el 
Decano, se constituirá el Tribunal con 
el graduando, y los Jueces le harán las 
observaciones que el examen de la te
sis les hubiere sugerido, á las cuales 
contestará el graduando. La duración 
del acto tío podrá ser inferior á hora 
y media.

Si el graduando mereciese la apro
bación, necesita para recibir la inves
tidura imprimir la tesis con las notas 
literales que su examen hubiere mere
cido á las Jueces y los nombres de es
tos, entregando 30 ejemplares por lo 
menos, que serán distribuidos por la Se
cretaría de la Universidad entro las Fa
cultades de Farmacia y Bibliotecas pú
blicas.

DISPOSICIONES GENERALES

1 .“ Este Real decreto comenzará 
á regir desde el curso próximo de 
1886-87, siendo obligatorio para los 
alumnos que ingresen en la Facultad y 
para los del Dectorado; pero los que 
hayan estado matriculados coa arreglo 
al Real decreto de 13 de Agosto de 
1880 podrán continuar rigiéndose jíor 
el mismo durante el período de la Li
cenciatura.

9 ."^ Los Licenciados que no hayan 
cursado la asignatura de Análisis quí
mica deberán matricularse y ser apro- 
bi«ío8 de ella para aspirar al grado de 
Doctor,

3 .* Queda autorizado el Ministro 
de Fomento para resolver las dudas 
que puedan surgir á la aplicación de 
las disposiciones del presente decreto.

4 .* Quedan derogadas todas lasdis- 
posiciones que se opongan al presente 
decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y seis, — María Crisiuna,—El Ministro 
de Fomento, Eugenio Montero Ríos,

Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en lo.s días 2, 7, 14., 
21, 22. 2a, 28, 29 y 80 de Enero: 4, K, 11, 
12,1«. IS, 19. 20, 28, 25, 26 y 21 de Febre
ro; 4,5, 6, 11.12,13,18, 10, 26, 27 y 31 de 
Manso: 1.'’, 2, 8, 8, 10,15, 16,17, 29 y 30 de 
Abril: 1.'’, 6, 7, 8.1,3, U, 15, 20, 21, 22, 24, 
27, 28 y 29 de Mayo; 4, 5, IO. 11, 12,17. 18, 
19, 22 y 26 de .Jimio: (.", 2, 8. .8, 9, (0. 15, 
16. 17, 22. 28,24,29,30 y 31 de .lidio de 
1886.

Sesión del día S de Enero de 1836.

PRESIDENOIA DEL SE. VARGAS UCLÉS

Señores que asistieron:
Escribano, Cabrera del Valle, Bar

budo, Muñoz Sepúlveda, Cortés Velar
de, Delgado, Fuentes Calderón, Gracia 
Mena; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Alzarse, para ante la Superioridad, 
de la providencia del Sr. Gobernador, 
que dispone quede en suspenso el 
acuerdo adoptado por este Cuerpo pro
vincial en 18 de Diciembre último, re
lativamente al nombramiento de Dou 
Ignacio López Ortiz pura la plaza de 
auxiliar de la clase de segundos con 
el haber de 1,250 pesetas, y que se cou- 
tests en este sentido á la expresada Au
toridad.

Aprobar dos facturas importantes 
'230 pesetas, presentadas por D, Juan 
Padillo, contratista de la confección de 
uniformes de los Ugieres de la Corpo- 

! ración.
1 Contestar ai Sr, Gobernador que la 

causa por la cual no se abonan con la 
regularidad debida, tauto al capeiláu 
del Hospital de Agudos como á otros 
que no disfrutan de casa ni ración co
mo aquel, consiste eu la carencia abso
luta de fondos de la Caja provincial.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central do Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Fijar los Miércoles, Jueves, Viernes 
y Sábados del corriente mes para la 
celebración de las sesiones de este Cuer
po provincial.

Con lo que terminó la sesión de este 
día- — El 'Vicepresidente, Junn de Var
gas.—El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día 7 de Enfro.

PRESIDENCIA DEL SR. VARGAS

Señores que asistieron:
Escribano, Cabrera del Valle, Mu

ñoz Sepúlveda, Barbudo, Delgado, 
Puentes Calderón, Gracia Mena; Señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar los extractos de los acuer
dos tomados por este Cuerpo provin
cial desde 1.” de Julio al 3 de Noviem
bre riltimos.

Aprobar las cuentas remitidas por 
los Alcaldes de Cabra y Fuente Tojar 
de las cantidades que se les libraron 
para atenciones de la epidemia co
lérica.

Conceder 20 días dé Ucencia al Ofi
cial de la Secretaria D. Bartolomé Ro
mero para au-sentarse de esta capital.

Quedar enterada del auto dictado 
por la Sección 3.® de la Sala de lo Cri
minal de la Audiencia Territorial de 
Sevilla, sobreseyendo libremente de la 
causa seguida contra los señores que 
compusieron la Exorna. Diputación 
suspensa á virtud de la Real orden de 
3 de Agosto de 1884; cesar en sub fun
ciones h>B Sres. Vocales D, Francisco 
Barbudo Cuevas, D, .luán Vargas 
Uclés, D. Antonio Molina Madueño, y 
en sustitución de éste, D. Antonio 
Gracia Mena, ó igualmente D, Fran
cisco Fuentes Calderón, que ha susti
tuido al propietario D. Rafael Barro
so y Lora; consignar un voto de gra
cias á los expresados Sres. Vocales por 
su eficaz cooperación y digno comporta
miento ínterin han pertenecido á la 
Corporación provincial; manifestar ai 
Sr. Gobernador los nombres de los se
ñores propietarios que. por figurar en 
el cuarto turno, han de componer la 
Comisión en este año, y que queda en
cargado accidentalmente de Ia Vice- 

■ presidencia, D. FeruandcMuñozSepúI- 
veda, como Vocal de más edad.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día. —El Vicepresidente, Juan Var
gas.—El Secretario, A?igel María Cas
tiñeira.

Sesión del dia 14 de Enero,

i PRESTDENCIA DHL SH. MUÑOZ SEPÚLVEDA

Señores que asistieron.'
Cabrera del Valle, Escribano, Cor

tés Velarde, Delgado; Sr. Presidente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del 
presupuesto de la provincia y de los 
especiales de Beneficencia, en el co
rriente mes.

Conceder ingreso en la Gasa-Socorro 
Hospicio á varios individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día, — El Vicepresidente accidental, 
Fernando Muñoz Sepúlveda. —El Se
cretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día SJ de Enero.

P^IÍBSIDENCIA DEL SR. ISARRO.SO

Señores que asistieron:
Puente, Cortés Velarde, Escribano, 

Cabrera del Valle, Porras, Muñoz Se
púlveda, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados ios- parti
culares siguientes:

Excitar el reconocido celo del Se
ñor Gobeniador para que haciendo 
uso de las facultades que la Ley le 
confiere, se sirva obligar á los Ayun
tamientos al pago ¿A .sus respectivos 
descubiertos por contingente pro
vincial.

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
vía de informe, las causas quo hasta 
hoy han impedido satisfacer á Mr. Ri

chard Gans, las 15,000 pesetas en que 
remató el suministro de las máquinas 
y material uecesario para la instala
ción de la Imprenta provincial.

Dispouei* que los gastos de viaje de 
los operarios temporeros para la Im
prenta provincial se satisfagan con 
cargo á la coasignauión del material 
de la misma Imprenta.

Con lo que terminó la sesión de este 
día, - El Vicepresidente accidental, 
Rafael Barroso.—El Secretario, Angel 
María Cíistiñeira.

Sesión del día .83 de Enero.

PRESIDENCIA DEL SE, BARROSO

Señores que asistieron'
Cabrera del Valle, Porras, Cortés Ve

larde, Puente, Eseribano, Muñoz Sepúl
veda, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Fijai' los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los .sumi
nistros hechos por los pueblos de la 
provincia á los cuerpos armados del 
Ejército durante el mes de Diciembre 
último.

Devolver favorablemente informado 
al Sr, Gobernador el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de La 
Victoria contra la providencia dictada 
por el Gobierno de provincia, mandan
do se excluya totalmente dei reparto 
vecinal al baoendado forastero D. Jo
sé Jover y Paroldo.

Aprobar los extractos de los acuerdos 
tomados por este cuerpo provincial des
de el 7 de Noviembre al 31 de Diciem
bre últimos.

Conceder 15 días de licencia al Vo
cal Sr. D. Lucas Eseribano, y citar al 
que le sigue en turno Sr. D. Ramón Es
trada.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio á dos individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente accidental, 
Itafael Raigoso.—El Secretario, Angel 
Maria Cattiñeira.

Sesión dS día S3 de Enero.

PRESIDENOl A DEL SR. BARBOSO

Señores que asisteron:
Muñoz Sepúlveda, Porras, Puente, 

Cortés Velarde, Cabrera del Valle, Del
gado, Estrada; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador que 
para informar el recurso‘de alzada in
terpuesto por el Administrador de con
sumos de La Rambla, contra un acuer
do de aquel Ayuntauiento, negándole 
cierta indemnización de perjuicios, se 
hace preciso tener á la vista el informe 
del Alcalde que previene el párrafo se
gundo del art. 140 de la Ley municipal:

Nombrar una Comisión compuesta 
do los Sres. Pueutey Delgado, para que 
personándose en el Departamento de 
dementes, anejo al Hospital de Agu
dos, se incaute inmediatameute de
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cuantoa inatrumentoa carcelarios ó im- 
propioa para la curación de enfermos 
existan en aquel Establecimiento,

Aprobar las cuentas riel gasto á que 
han ascendido los extraordinarios que 
con motivo de la Pascua de Navidad, 
se sirvió conceder la Corporación á los 
acogidos de los establecimientos bené
ficos.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á dos niñas que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente accidental, Ra
fael Rarroso.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira,

(Contimtará,)

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.612,

ANUNCIO

Por Beal orden de 17 de este mes, 
comunicada á la Administración de mi 
cargo en 26 del mismo por la Dírec 
ción general de Impuestos, S. M. la 
Beina Regente (q. D. g.) se ha digna
do ampliar el plazo para la adquisi
ción voluntaria de cédulas personales 
hasta el día 31 de Octubre pi'óximo. 
Al mismo tiempo se ha dispuesto por 
dicha soberana resolución, se haga 
saber al público que ésta prórroga no 
irá seguida de ninguna otra.

Lo que se publica por medio del 
presente periódico oficial, para conoci
miento de los habitantes de esta pro
vincia.

Córdoba 29 de Setiembre de 1886.— 
El Administrador, Carlos L. Palacios,

AYUNTAMIENTOS

Zuheros.

Núm. 3310..

D. Juan Cantero Véíe^, Alcalde acciden
tal de esta villa.

Hago saber; Que terminado en bo
rrador el repartimiento general entre 
vecinos y hacendados forasteros, para 
cubrir el déficit del presupuesto actual, 
conforme al párrafo 3.“ del art. 136 y 
reglas que determina el 138 de la Ley 
Municipal vigente, queda de manifies
to en la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, contados desde la 
fecha, para que los contribuyentes pue
dan hacer las reclamaciones que les 
convengan, las cuales no serán oídas 
pasado que sea dicho plazo.

Lo que se publica por edictos en la 
forma ordinaria y en el Boletín Ofi
cial para los efectos oportunos.

Zuheros 26 de Setiembre de 1886.— 
Juan Cantero.

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla.

Núm. 3.595.

ANUNCIO

Debiendo proveerse por concurso 
entre los Notarios que lo soliciten y 

se hallen en las condiciones marcadas 
para los aspú-antes al segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.“ del Re
glamento general del Notariado, las 
notarías vacantes en Montilla y Pater
na del Campo, partidos judiciales de 
Montilla y La Palma respectivamen
te, se hace público por medio del pre
sente anuncio, para que los aspirantes 
presenten á esta Junta Directiva sus 
solicitude-s documentadas dentro del 
término de 30 días, contados desde el 
siguiente al en queaparezea la convoca
toria en la Gaceta de Madrid.

Sevilla 27 de Setiembre de 1886,— 
El Decano Presidente, Ildefonso Cal
derón. — El Secretario, José María 
Prieto.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 3.613.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de 
insirJicción de este distrito.

Por el presente hago saber: Que ene! 
cumplimiento de la ejecutoria recaída 
en la causa seguida en este Juzgado 
contra Antonio Fernández Ambrosio y 
otros, por hurto dedeñas, he mandado 
sacar á publica subasta seis hocino.? pi
coneros, apreciados por los Peritos don 
Antonio Alguacil Díaz y D. Miguel 
Castillo Rodríguez en 2 pesetas 60 
céntimos cada nno.

Para el remate de dichos bienes he 
señalado la hora de loa doce de la ma
ñana del 11 de Octubre próximo, en 
la audiencia de este Juzgado, calle Ca
bezas; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas inferiores á las terceras 
partes del aprecio, y los licitadores 
han de consignar previamento en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del . 
valor dado á los bienes.

Córdoba 29 de Setiembre de 1886.— 
Antonio Martínez.—Por mandado de 
S. S., Antonio Bavé del Castillo.

Izquierda de Córdoba.

N ú m. 3.494.

D, Ricardo Muñoz Delgado, Juez de pri
mera instancia de este distrito.

Hago saber: Que por providencia dic
tada en esta fecha en los autos de con
curso necesario que penden en este 
Juzgado contra los señores Condes de 
Zamora de Riofrio, he mandado que 
las cuentas rendidas por los Síndicos, 
comprensivas desde el Marzo de mil 
ochocientos ochenta y tres hasta Fe
brero de! corriente año, queden de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario, 
plaza de las Cañas, número veintiséis, 
jiara que tanto los acreedores como los 
deudores puedan concurrir desde las 
nueve á las doce de ¡a mañana para 
{xaminarlas y formular los reparos que 
observen.

Córdoba cuatro de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis. — Ricardo 
Muñoz. — El Actuario, Gregorio Cá
mara.

Núm. 3.601.

D. Ricardo Muñoz Reigada, Juez de ins
tr neción de estedislrito.

Por el presente se emplaza á Fran
cisco Salguero Campos, de 47 años de 
edad, viudo, esquilador, vecino que fué 
de esta ciudad, en la calle Postrera del 
Alcazar Viejo, núm. 21, y cuyo para
dero actual se ignora, para que en el 
término de cinco días, contados desde 
la publicación del presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia, com
parezca ame el Juzgado municipal de 
este distrito, á donde se remite la cau
sa seguida en este Juzgado, con moti
vo de las lesiones que sufrió el día 
ocho de Diciembre del año último; 
apercibido, que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 27 de Setiembre 
de 1886.—Ricardo Muñoz.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

Montoro.

Núm. 3.607,

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de 
instruveión de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en 
nombre de S. M. la Reina Regente 
(q, D. g.), exhorto y requiero en forma 
á todos los Sree. Jueces de instrucción, 
individuos de la policía judicial y de
más Autoridades de la Nación, y de mi 
par+.e les pido yencargo se sirvan prac
ticar las más activas diligencias en bus
ca de las ropas que con sus señas á 
continuación se expresan, y una vez 
halladas, las remitirán á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si en el acto no dieren las se
guridades debidas, pues ene 11o se in
teresa el mejor servicio para la pronta 
y recta administración de justicia, que
dando este dicho Juzgado en hacer lo 
propio siempre que para ello sea re
querido. Asi lo tengo mandado en la 
cauL^a que instruyo por hui-to do las 
prendas referidas á Pedro Pensai Sán
chez,

Dado en Montoro á 20 de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Diego Lorente y Rodríguez. — Por 
mandado de S. S., Luis Pedrajas,

Ropas.—Dos pañuelos de seda, uno 
delà cabeza y otro del cuello; una col
cha de zaraza de cama matrimonial, un 
delantero de id.; una sábana de algo
dón, también de cama matrimonial; dos 
]jares do toallas; un pedazo de lienzo 
de una vara; una eléstica de hombre 
encarnada de estambre.

Cabra.

Núm. 3.608.

J). Juan Ramón del Pino g Vargas, Juez 
munit;i¡Md sumiente ó interino de primi'- 
ra instancia de este partido.

Por la presente se cita, llama, y em- 
(,plaza á José Carrasco Molina, natural 
de Atalage, provincia de Málaga, ve
cino de Sevilla, y á María HerediaV e- 
ga, natural de Benarrabal y vecina, de 
Sevilla, para que en el improrrogable 
término de 10 días, contados desde la 
publicación de este edicto se personen 
en la Audiencia do lo criminal de 
Montilla á usar de su derecho y nom
brar Procurador y Abogado qre los re
presente en la causa que contra los 
mismos se ha seguido en este Juzgado 
y contra otros por atentado, disparo de 
arma de fuego y lesiones; apercibidos, 
de que si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cabra à 25 de Setiembre de 
1886. —Juan B. del Pino.—EI Actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra

Núm. 3.609.

D. Juan Ramón del Pino y Vargas, Juez 
municipal suplente é interino de prime
ra instancia de este partido.

Por la presente se cíta, llama y em
plaza á Rafael Alvarez Espejo, vecino 
de esta ciudad, para que en el impro
rrogable término de 10 días, contados 
desde la publicación de este edicto, se 
persone en la Audiencia de lo criminal 
de Montilla á usar de su derecho y 
nombrar Procurador y Abogado que lo 
represente en la causa que contra el 
mismo y otros se ha seguido en este 
Juzgado por atentado, disparo de arma 
de fuego y lesiones; apercibido, de que 
sí no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Cabra á 28 de Setiembre 
de 1886.—Juan B. del Pino.—El Ac
tuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
A gosLo de 1885, pertinentes ai mismo 
a cinto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
l JPUtMTA PEúTINÚIAL (CASA sucos BO RúíPtOlo) 
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